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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéx¡co,a Cg FEB 2022

La Subprocuraduría Amb¡entat, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll,6
fracc¡ón lll,15 BIS 4 fracciones lyX,2L,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡tor¡al, 4, 5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-2287-SPA-1728 y sus acumulados PAOT-2021-

1422-SPA-1124 y PAOT-2021-1692-SPA-1323 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguiente

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad tres denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del conocimiento de
esta autor¡dad, tos siguientes hechos:

(...) Tiene cuotro perros pitbull omorrados siempre debojo de un techodo de lámino que construyeron en

lo vío público (...) no los alimentan correctomente y porece que los uson poro peleos yo que cuondo se los

llevon los regreson o todos con lesiones (...) dos de los perros son de color blonco, uno color gris y otro
blonco con monchos color miel (...) la segunda refiere que (.,.) Son dos perros medionos que t¡enen
encerrodos en un cojón hecho con pedozos de modero (...) debojo de un pedestolde lo virgen (...) openos
y coben y cosi no tienen luz (...) les hicieron unos hoyos en lo modero poro que osomen el hocíco y veon un
poco (...) nunco los socon l,...,) y la tercera refiere que (...) Dos perros pitbull encerrados en un ormorio
(...) sin luz ni aguo (...) [hechos que tienen lugar en calle Jesús Alonso Flores, número 52, colonia
Observatorio,Alcaldía Miguel Hidalgol (...,1.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de las denuncias presentadas, se realizaron tas diligencias previstas en los artículos t5 BIS 4 y

25 de [a Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y det ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente investigación.

ANALTSIS DE Iá I1{FoRMAcIÓN Y DIsPosIcroNEs JURIDIcAS APLIcABtES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de ta Ciudad de Méxíco conforme a lo estabtecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los An¡mates de la Ciudad de M-éxiró,

es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facul faf
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mecan¡smos, instancias y proced¡mientos adm¡nistrat¡vos para eI cumpl¡miento de ta

Bienestar animal

Las tres denuncias ciudadanas refieren el maltrato animal del que son
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ubicados en el inmueble localizado en calle Jesús Alonso Flores, número
Miguel Hidalgo.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo'24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra
la intemperie, cu¡dados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría llevó a cabo una visita de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15
BIS 4 fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, d¡ligenc¡a durante [a cual se constató lo s¡guiente:

¡ La existencia de seis ejemplares caninos, cuatro hembras y dos machos, de las razas comúnmente
conocidas como p¡tbull y bóxer, así como un criollo, que responden a los nombres de "Duquesa",
"Kimba", "Yoko", "Princesa", "Rocky" y "Cheto".

. Condición corporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costitlas
son fácilmente palpables con mínimo recubrim¡ento de grasa, además se les observa su cintura detrás
de las costillas al ser vistos desde arriba, así como un pliegue abdominat evidente.

. Lugar de aloJamiento. Las hembras deambulaban libremente al inter¡or de la vivienda de su persona
prop¡etaria, mientras que los machos se encontraban en la vía pública, al inter¡or de un espac¡o
acondicionado para ellos, el cual tiene una superf¡cie aproximada de 3 m'1y no les permite tener la

movilidad suficiente de acuerdo a su talla; ambos espacios se observaron limpios, sin heces u orina. Es

de señalar que a decir de la persona propietar¡a de los animales de compañía, dichos animales no se

encuentran de manera permanente en ese espacio, toda vez que reciben paseos diarios con una
duración aproximada de treinta m¡nutos.

. Agua y Alimento. Se advirtieron diversos rec¡pientes de plástico que contenían agua limpia a su libre
d¡spos¡ción y otros metálicos vacios, los cuales a decir de la persona que atendió al personal actuante,
son utilizados para el suministro de alimento consistente en croquetas adicionadas con pollo y tortilta,
proporcionadas dos veces al día.

. Comportamiento. Mant¡enen una postura retajada y contacto visualsin manifestar agresión, asimismo
permiten et contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata; en este sentido no
se detectó que presenten signos de estrés o aislam¡ento.

o Condición de salud. Seis animales de compañía no presentan lesiones evidentes; sin embargo, en

"Kimba" y "Rocky" se observaron pequeñas lesiones en el ojo derecho y en la oreja izqu¡erda,
respect¡vamente, ambas con una coloración rosa ¡ndicat¡vo de cicatrización, lo anter¡or toda vez que

"Rocky" intento montar a "Kimba"; al respecto, se le exhortó a su persona propietaria a brindarles

inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortates.
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reconocim¡ento de hechos con la finalidad de dar seguimiento a las presentes

ltevó a cabo el retiro de ta vía pública y la reubicación al interior del inmueble
caninos "Cheto" y "Rocky", espacio en e[ cual deambulan l¡bremente.
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Figura 1,2 y 3. Ejemplares caninos denunciados.
Derivado de lo observado se realizó la siguiente recomendación:

. Ret¡rar de la vía púbtica y reubicar al ¡nterior de la vivienda en comento a los ejemplares can¡nos
machos.

En seguim¡ento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una nueva visita de
reconoc¡m¡ento de hechos con la finalidad de dar seguimiento a la observación ante mencionada; sin
embargo, durante dicha diligencia, se constató que los ejemplares caninos que responden a los nombres de
"Cheto" y "Rocky" aún se encontraban en la vía púbtica, at inter¡or de sitio de alojamiento; al respecto,
procedimos a not¡f¡car el oficio PAOT-05-300/200-2957 -202L.

Figura 4. Vista de los ejempla¡es caninos "Cheto" y "Rocky",

En segu¡miento de lo anterior, personal de esta Subp rocuraduría ltevó a cab
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Figuras 5 y 6. vista del inmueble motivo de denunci&

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artícuto 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplim¡ento
votuntario de tas disposiciones jurídicas en mater¡a de bienestar animal.

RESULTADO DE LA I]i¡VESTIGACIÓN

. Respecto al presunto mattrato de diversos ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado,
esta Entidad identificó que los animales de compañía contaban con bienestar animal en cuanto a

condición corporal y muscular, atimento y agua brindada, comportam¡ento y condición de salud; sin
embargo, se realizó la s¡guiente recomendación:

. Retirar de la vía púbtica y reublcar al interior de la vivienda en comento a los ejemplares
caninos que responden a tos nombres de "Cheto" y "Rocky".

o Personal de esta Subprocuraduría constató en dos v¡sitas e[ cumplimento voluntario de la
recomendación realizada para mejorar el bienestar de los ejemplares caninos machos.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se: ---

n
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el a rtí
Vll, de ta Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y det Ordenamiento Territorial de la C

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuradu
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----------
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes.--------------------------

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetti, Subprocuradora Amb¡entat, de Protección y
Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de [a Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reg lamento.----------
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C.a.c.G.p, L¡c. M¡ ana Boy f¡mbo.¡!ll. Procuradora Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territor¡¿l de la
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su superiorconocimiento.
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